
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderada: CASILDA PEÑA HERRERA   
Demandado: JAIRO PINTO LOSADA  

 Radicación:  1859240890012016-00368-00 
 
Procedería en esta oportunidad el Juzgado a decidir respecto de la liquidación de crédito 
elaborada por la parte demandante, sino fuera porque se advierte que mediante providencia 
emitida el 28 de enero del año en curso, ya se hizo pronunciamiento disponiendo su 
modificación y aprobación, tal como obra a folio 128 y 129 del C. Ppal.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 
ESTÉSE a lo decidido por este Despacho Judicial, mediante auto emanado el 28 de enero 
de 2021, conforme lo expuesto en antecedencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  
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